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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de abril de dos mil veintitrés. 
VISTOS los expedientes electrónico formados con motivo de los recursos de revisión 00468/INFOEM/IP/RR/2022 y 00470/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES

1. El nueve (09) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00203/TOLUCA/IP/2022 y 00204/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00203/TOLUCA/IP/2022
	“Cuantas tomas de agua hay en el municipio de Toluca, metepec y ecatepec y ubicación de cada una. Requisitos para construir una casa y si tiene costo alguno. Solicitó conocer cada uno de los predios que posee el ayuntamiento de Toluca con ubicación, m2, y tipo de giró.” (Sic)

	00204/TOLUCA/IP/2022
	“Cuantas tomas de agua hay en el municipio de Toluca, metepec y ecatepec y ubicación de cada una. Requisitos para construir una casa y si tiene costo alguno. Solicitó conocer cada uno de los predios que posee el ayuntamiento de Toluca con ubicación, m2, y tipo de giró.” (Sic) 



2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Así las cosas, el  trece (13) de enero de dos mil veintidós informó al particular que resultaba ser parcialmente incompetente, como a continuación se observa:

Solicitud 00203/TOLUCA/IP/2022

“Toluca, México a 13 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00203/TOLUCA/IP/2022

Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)


· A dicha manifestación de incompetencia parcial se anexó el documento 203.pdf, mismo que se describe a continuación:

203.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hoja contiene el “ Acuerdo de Incompetencia Parcial de la Solicitud de Información Pública Número 00203/TOLUCA/IP/2022” suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual, de conformidad con el artículo 23 y 43 del Bando Municipal de Toluca se determina la incompetencia parcial a favor del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, y se orienta al particular a realizar, por cuanto hace a la información de los municipios de Metepec y Ecatepec, a los organismos de agua correspondientes. 

Solicitud 00204/TOLUCA/IP/2022

“Toluca, México a 13 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00204/TOLUCA/IP/2022

Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)


4.  A dicha manifestación de incompetencia parcial se anexó el documento 204.pdf, mismo que se describe a continuación:

203.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hoja contiene el “ Acuerdo de Incompetencia Parcial de la Solicitud de Información Pública Número 00204/TOLUCA/IP/2022” suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual, de conformidad con el artículo 23 y 43 del Bando Municipal de Toluca se determina la incompetencia parcial a favor del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, y se orienta al particular a realizar, por cuanto hace a la información de los municipios de Metepec y Ecatepec, a los organismos de agua correspondientes. 



5. En fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

Solicitudes 00203/TOLUCA/IP/2022 y 00203/TOLUCA/IP/2022:

“Toluca, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00203/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE” (Sic)
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic) 

“Toluca, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00204/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic) 


· A dichas respuestas se anexaron los siguientes documentos: 

- Respuesta al folio SAIMEX 00203.pdf y Respuesta al folio SAIMEX 00204.pdf: Documentos electrónicos que, respectivamente,  en una (01) hoja contiene el oficio DGDUYOT/0043/2022 y DGDUYOT/0044/2022 dirigidos al solicitante y suscritos por el Director General mediante el cual se refiere que pone a disposición la información entregada en calidad de respuesta por parte de la Directora de Desarrollo Urbano. 

- Oficio DDU.pdf y Oficio DDU.pdf: Documentos electrónico que, respectivamente, en tres (03 ) hojas contienen el oficio 209013000/0051/2022 y 
209013000/0052/2022 dirigidos al Director General y suscritos por la Directora de Desarrollo Urbano mediante el cual se refiere que: 

“Derivado de lo anterior, me permito informar que los requisitos para realizar dicho trámite se encuentran en el artículo 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, siendo los siguientes:

Licencias de Construcción Para Obra Nueva, Ampliación, Modificación de Proyecto y Reparación en Obras que Afecten Elementos Estructurales Mayores a 60 M2 (18.21) 

-Solicitud Original
-Alineamiento Oficial vigente. 
-Licencia de Uso de Suelo Vigente
-Documento que acredite la personalidad del solicitante y/o representante legal (si se requiere)
-Documento que acredite la propiedad y/o posesión. 
-Copia de la Evaluación de Impacto Estatal o Dictamen de Giro aprobado. 
-3 juegos impresos a escala de Planos de Azotea, Planta de Conjunto, Fachadas y cortes debidamente acotadas indicando orientación. 
-Planos Estructurales (2 juegos) 
-Evaluación técnica de impacto en materia de agua, emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente. 
-Planos de Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias, Eléctricas y Especiales (2 juegos) 
-Director Responsable de Obra, con cedula, identificación oficial y registro vigente que firme todos los planos presentados. 
-Licencia y planos autorizados de la construcción existente, Constancia de Terminación de Obra o suspensión (excepto en obra nueva)
-Memoria de Cálculo (tratándose de usos de impacto)
-Libro de Bitácora de Obra firmado por Director Responsable de Obra, sólo para casos de obra nueva y ampliación. 
-Programa de obra y descripción de materiales.  
-Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en metería de agua. 
Los cuales se tendrán que ingresar ante la Ventanilla de Atención al Público, ubicada en Plutarco González, número 307, Colonia Centro, Toluca, Estado de México. 

Por otra parte, el costo de los derechos de la Licencia de Construcción se emite atendiendo a lo dispuesto en el artículo 144 fracción I del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios que a la letra dice: 

Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos: I. Por la expedición de licencias municipales de construcción, con vigencia de un año, en cualquiera de sus tipos de obra nueva, ampliación, modificación, reparación que no afecte elementos estructurales, reparación que afecte elementos estructurales y la modificación del proyecto de una obra autorizada, así como las prórrogas de las mismas que serán proporcionales al tiempo solicitado, se pagarán derechos de acuerdo a lo siguiente:
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-

-  Resp. saimex 00203.pdf y Resp. saimex 00204.pdf: Documentos electrónicos que en dos (02) hoja, respectivamente, contiene el oficio CC/0183/2022 y CC/01834/2022 dirigidos al Director de Contaduría y suscritos por el Coordinador de Catastro, mediante los cuales se refiere medularmente que “le comento que, los datos personales, se refieren a toda aquella información de un individuo que permite identificarlo a través de su descripción, origen, lugar de residencia, ubicación física, referencia geográfica, etc. O BIEN QUE LO HACE IDENTIFICABLE; los datos que solicita tales como la ubicación permite hacer referencia exacta y objetiva para particularizar a una persona; y por tanto lo hace reconocible y como consecuencia hacerlo sujeto de derechos u obligaciones” 

· Padrón Catastral V.P.pdf y Padrón Catastral V.P.pdf: Documentos electrónicos que en veintidós (22) hojas contienen, respectivamente, el Padrón Catastral con los rubros de “CVE, NOMBRE, CURP. UBICA, DOMFIS, CP, TELEFONO, DESTINO, USOESP, STP, SCP, SCC, NUMUNDAD, USO. CLASE, CATEG, SUPCONS, ANIODECONS, EDOCONS; NIVCONS, FANIC, FEDO, FNIV” donde se logran apreciar registros catastrales del Ayuntamiento de Toluca. 

SA anexo Saimex 203.pdf y SA anexo Saimex 204.pdf: Documentos electrónicos que en veintisiete (27) hojas, respectivamente, contienen el inventario de bienes inmuebles con los rubros de “Ubicación, Uso, Stataus actual y Observaciones” 

- Novena Extraordinaria 22.pdf: Documento electrónico que en diecisiete (17) hojas contiene el “ACTA DE LA NOVENA SESIÖN EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA ADMINISTRACIÓN 2022-2024” mediante la cual se aprueba la versión pública de la versión pública del padrón catastral, remitido en respuesta a las solicitudes de información 00203/TOLUCA/IP/2022 y 00204/TOLUCA/IP/2022.

6. Derivado de la de respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno (31) de enero dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 00468/INFOEM/IP/RR/2022 y 00470/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que, en todos los casos, refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Me entregan un padrón catastral con predios del ayuntamiento, pero me están entregando ocultando información como el nombre y dirección, se supone que al ser un ente publico estos datos son públicos. solicito al ayuntamiento me entreguen la información adecuada y sin ocultar datos..” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “infomación incompleta” (Sic).

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00468/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del recurso de revisión 00470/INFOEM/IP/RR/2022 del comisionado José Martínez Vilchis a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8.	Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que el recurso de revisión 00470/INFOEM/IP/RR/2022 sería acumulado al diverso 00468/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

10. Las Comisionadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de cuatro (04) y  nueve (09) de febrero de dos mil venidos, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente. 

11. En fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO presentó el informe justificado correspondiente para el caso del recurso de revisión   00468/INFOEM/IP/RR/2022, mismo que fue notificado mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés, sin embargo, a efecto de que no exista opacidad en la determinación, se describe a continuación: 

· informe Justificado 00468_2022.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio UT/RR/0018/2022 dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que :

" Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de ìnformación de mérito, toda vez que, se hizo entrega de la información con la que contaba este Sujeto Obligado, con fundamento en Io dispuesto en el artìculo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

(…)

De tal manera que, por consiguiente, se puede confirmar que el folio 00203/TOLUCA/IP/2022, se tiene por cumplido, bajo la prerrogativa del derecho de acceso a la información y el principio de máxima publicidad:

" ...Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática..

Toda vez, que este Sujeto Obligado, atendió el derecho de acceso a la información pública, entregando en tiempo y forma la documentación requerida en su solicitud. sin que se pueda cuestionar o dudar de la veracidad de esta.
(…)

Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pronuncie el sobreseimiento del presente recurso de revisión, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas, mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta inicialmente dada al peticionario de conformidad con lo señalado en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya Lugar.” (Sic)

12. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

13. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”
.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



24. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




[bookmark: _Toc89350003][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc461555891]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

26. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del uno (01)  al veintitrés (23) de febrero  de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el  treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc100062588][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89170794]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

27. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

31. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

32. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc113462272]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

33. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc455991148]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

34. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

35. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a: a) Cuantas tomas de agua hay en los municipios de Toluca, Metepec, y Ecatepec así como la ubicación de cada una; b) Requisitos para construir una casa y si tiene algún costo; c) Predios que posee el Ayuntamiento de Toluca con ubicación, metros cuadrados, tipo de giro; requerimientos a los que se respondió por parte de la Coordinadora de Transparencia,  Directora de Desarrollo Urbano y el Director de Catastro refiriendo la notoria incompetencia, el proceso y costo del trámite solicitado, el inventario de bienes inmuebles y el padrón catastral, respectivamente, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la clasificación de la información solicitada. 

36. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se encuentra sujeta a un régimen limitado de excepciones. 

37. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
II. La clasificación de la información;	
(…)

] 


[bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc68804767]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

1. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

38. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

39. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

40. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

1. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

42. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

43. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca acceder a información relacionada con el número de tomas de agua, tramites  y predios propiedad del ayuntamiento, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:


	No. 
	Información Requerida
	Información entregada en respuesta:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“Cuantas tomas de agua hay en el municipio de Toluca, metepec y ecatepec y ubicación de cada una” (Sic)
	203.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hoja contiene el “ Acuerdo de Incompetencia Parcial de la Solicitud de Información Pública Número 00204/TOLUCA/IP/2022” suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual, de conformidad con el artículo 23 y 43 del Bando Municipal de Toluca se determina la incompetencia parcial a favor del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, y se orienta al particular a realizar, por cuanto hace a la información de los municipios de Metepec y Ecatepec, a los organismos de agua correspondientes. 


	Sí
Actos Consentidos

	2
	“Requisitos para construir una casa y si tiene costo alguno.” (Sic)
	- Oficio DDU.pdf y Oficio DDU.pdf: Documentos electrónico que, respectivamente, en tres (03 ) hojas contienen el oficio 209013000/0051/2022 y 209013000/0052/2022 dirigidos al Director General y suscritos por la Directora de Desarrollo Urbano mediante el cual se refiere que: 

“Derivado de lo anterior, me permito informar que los requisitos para realizar dicho trámite se encuentran en el artículo 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, siendo los siguientes:

Licencias de Construcción Para Obra Nueva, Ampliación, Modificación de Proyecto y Reparación en Obras que Afecten Elementos Estructurales Mayores a 60 M2 (18.21) 

-Solicitud Original
-Alineamiento Oficial vigente. 
-Licencia de Uso de Suelo Vigente
-Documento que acredite la personalidad del solicitante y/o representante legal (si se requiere)
-Documento que acredite la propiedad y/o posesión. 
-Copia de la Evaluación de Impacto Estatal o Dictamen de Giro aprobado. 
-3 juegos impresos a escala de Planos de Azotea, Planta de Conjunto, Fachadas y cortes debidamente acotadas indicando orientación. 
-Planos Estructurales (2 juegos) 
-Evaluación técnica de impacto en materia de agua, emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente. 
-Planos de Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias, Eléctricas y Especiales (2 juegos) 
-Director Responsable de Obra, con cedula, identificación oficial y registro vigente que firme todos los planos presentados. 
-Licencia y planos autorizados de la construcción existente, Constancia de Terminación de Obra o suspensión (excepto en obra nueva)
-Memoria de Cálculo (tratándose de usos de impacto)
-Libro de Bitácora de Obra firmado por Director Responsable de Obra, sólo para casos de obra nueva y ampliación. 
-Programa de obra y descripción de materiales.  
-Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en metería de agua. 
Los cuales se tendrán que ingresar ante la Ventanilla de Atención al Público, ubicada en Plutarco González, número 307, Colonia Centro, Toluca, Estado de México. 

Por otra parte, el costo de los derechos de la Licencia de Construcción se emite atendiendo a lo dispuesto en el artículo 144 fracción I del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios que a la letra dice: 

Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos: I. Por la expedición de licencias municipales de construcción, con vigencia de un año, en cualquiera de sus tipos de obra nueva, ampliación, modificación, reparación que no afecte elementos estructurales, reparación que afecte elementos estructurales y la modificación del proyecto de una obra autorizada, así como las prórrogas de las mismas que serán proporcionales al tiempo solicitado, se pagarán derechos de acuerdo a lo siguiente:

[image: ]”

	
Sí
Actos Consentidos. 

	3
	“Solicitó conocer cada uno de los predios que posee el ayuntamiento de Toluca con ubicación, m2, y tipo de giró” (Sic)
	Resp. saimex 00203.pdf y Resp. saimex 00204.pdf: Documentos electrónicos que en dos (02) hoja, tespectivamente, contiene el oficio CC/0183/2022 y CC/01834/2022 dirigidos al Director de Contaduría y suscritos por el Coordinador de Catastro, mediante los cuales se refiere medularmente que “le comento que, los datos personales, se refieren a toda aquella información de un individuo que permite identificarlo a través de su descripción, origen, lugar de residencia, ubicación física, referencia geográfica, etc. O BIEN QUE LO HACE IDENTIFICABLE; los datos que solicita tales como la ubicación permite hacer referencia exacta y objetiva para particularizar a una persona; y por tanto lo hace reconocible y como consecuencia hacerlo sujeto de derechos u obligaciones” 

Padrón Catastral V.P.pdf y Padrón Catastral V.P.pdf: Documentos electrónicos que en veintidós (22) hojas contienen, respectivamente, el Padrón Catastral con los rubros de “CVE, NOMBRE, CURP. UBICA, DOMFIS, CP, TELEFONO, DESTINO, USOESP, STP, SCP, SCC, NUMUNDAD, USO. CLASE, CATEG, SUPCONS, ANIODECONS, EDOCONS; NIVCONS, FANIC, FEDO, FNIV” donde se logran apreciar registros catastrales del Ayuntamiento de Toluca. 

SA anexo Saimex 203.pdf y SA anexo Saimex 204.pdf: Documentos electrónicos que en veintisiete (27) hojas, respectivamente, contienen el inventario de bienes immuebles con los rubros de “Ubicación, Uso, Stataus actual y Observaciones” 


	Parcialmente

Se clasifica información de naturaleza pública.


[bookmark: _Toc84264165]
44. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


1. [bookmark: _Toc88745698]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente y la naturaleza de la información solicitada. 

45. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga a los requerimientos señalados en los puntos 1 y 2 del cuadro de análisis previamente referido debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. 

46. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

47. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

48. Ahora bien, en relación al punto 3 del cuadro de análisis antes citado, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar dicho requerimiento, el cual, consiste en lo siguiente: 

“Solicitó conocer cada uno de los predios que posee el ayuntamiento de Toluca con ubicación, m2, y tipo de giró.” 

49. En tal contexto, y  por cuanto hace a la naturaleza de la información solicitada, es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

50. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

51. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

52. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
1. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

53. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracciones XI, LII, XXIX, XXXII y LII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que resulta información accesible la información relativa al inventario de bienes inmuebles  , así como cualquier información que sea de utilidad o se considere relevante, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

          XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
 (…)

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)

 (Énfasis añadido) 

54. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, no resulta ocioso recordar que el particular requirió acceder a diversa información relacionada con los bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento, requerimiento, al que el ente recurrido de conformidad con el criterio 16/17[footnoteRef:7] emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, respondió realizando entrega del “Inventario de bienes muebles” y el “Padrón catastral“ a efecto de otorgar una expresión documental de lo solicitado, como a continuación se observa:   [7:  “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”] 


[image: ]

55. No obstante, el particular se inconforma por la clasificación parcial del “Padrón catastral”, por lo que en ese contexto resulta necesario establecer, que, si bien, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 ,lo cierto es que, la información catastral resulta ser de naturaleza confidencial cuando se trata de particulares, no adquiriendo la misma condición la información que corresponde a entes públicos por lo que en el caso, lo procedente y toda vez que se trata de información del Ayuntamiento de Toluca, es ordenar la entrega del Padrón Catastral remitido en calidad de respuesta en su versión íntegra.

[bookmark: _Toc86262525][bookmark: _Toc84433126][bookmark: _Toc86262538]QUINTO. De la decisión. 
56. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca y ordenar la entrega de los documentos donde conste en su versión íntegra, el “padrón de catastral” remitido en respuesta. 
57. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc86262539]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00468/INFOEM/IP/RR/2022 y 00470/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento obre la siguiente información:

1. Padrón catastral remitido en calidad de respuesta a las solicitudes 00203/TOLUCA/IP/2022 y 00204/TOLUCA/IP/2022, en su versión íntegra. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Artculo 144 Por los senvicios prestados por desarollo urbano y obras piblicas municipales, se
pagarén los siguientes derechos:

. Por s expedicion de licencias municipales de construccidn, con vigancia do un afo, on cualquiers
o sus tipos do obra nueve, smpliscion, modlficacion, reparacidn que no sfocte. elomentos
structuralos, raparacion que sfecto clementos estructurales y la modifcacion del proyecto de una
Gbra autoizads, 251 como Ios prdoges de las mismas que serdn proporcionales o tempo solcitado,
o pagardn derechos do acuerdo 3 1o siguiente:

TARIFA

NUMERO DE VECES L
VALOR  DURIO DE LA
UNIDAD DE mEDIDA ¥
ACTUALIZACION VIGENTE
GRUPOS

°0 5
Vivienda social progresiva o e zonas de oos
reqularizacion de ls tenencia de la tiers por metro

Gusdrado de construccion o faccion.

Vivienda o intorés socal, casa_habitacion o a0
edificaciones on ronta o condominio, con o s

Comercio on planta bajs, por metro cuschado do

Construceion o faccidn,

Vivinda popuar, cass habitacién o edifcacion en

ronts o condominio, con o sin comercio en plants

oo, por metro cusdrado de construceion o raccion

Viienda modis, casa habitscian o edlficacién en

rents o condominio, con o sin comercio en plants

oo, por metro cuschado de constnuceidn o iaecion

Vivienda residencial, casa habitacion o edificacion en

rents o condominio, con o sin comercio en plants

o, por metro cusdhado de construceion o fraccion

Vivianda residencial alta y otros tioos distintos 3 los

seralados on Jos inciics antoriores, por metro

cunchado d construceidn o faccidn

Edifcaciones  mercanties,  industrises o de 0.56

prestaciin e senvicos por metro cusdrado do

Construceidn o faceidn,

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

72022, At del Quincentenario de a Fundacién de Toluca de Lerdo, Capit del Estado de Meéxico’

209013000/0051/2022

L lcenca do consrucidn incuye adorés osservicios da ocupacién d  vi piblic, demaicions
‘excavaciones, rellenos y bardas. a " i despiiones

Cusndo a licenci municipa do consrucidn e expid
« 50 expida o s0 autorice una proroga por un poriodo
mayor d Is vigonia senalada en esta racot, 6 pagién derechos an Forms proiociond o
periodo que exceda de dicha vigencia. P preper Sy

Sin més,reciba un cordial saluce
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